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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la interpelación formulada
por el Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna,
sobre la regulación de la enseñanza como conse-
cuencia de la entrada en vigor de la Ley Orgánica
de Calidad de la Enseñanza. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de
la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN

Begoña Errazti Esnal, Portavoz del Grupo Par-
lamentario de Eusko Alkartasuna, amparándose
en el artículo 179 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, presenta parea su debate en Pleno la
siguiente interpelación al Gobierno de Navarra:

La entrada en vigor de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación (LOCE), ha supuesto una modificación
profunda de diferentes leyes que modifican la
actual configuración de diferentes aspectos como

la elección de directores de centros públicos, la
estructura del bachillerato, el horario de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria y de los centros públi-
cos y privados de Educación Infantil y Primaria.

De este modo, corresponde al Gobierno Foral
elaborar los decretos forales que establezcan en
la Comunidad Foral de Navarra el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachille-
rato, así como las normas para la elección de
directores de los centros públicos y el horario
correspondiente a la Educación Infantil y Primaria
para los centros públicos y privados.

A los borradores presentados por el Gobierno
se han realizado diferentes alegaciones desde
diferentes instancias por lo que presentamos la
siguiente:

Interpelación para conocer el proceso y las
medidas concretas que el Gobierno tiene previsto
implementar mediante diferentes órdenes forales
para regular en la Comunidad Foral Navarra la
enseñanza, como consecuencia de la entrada en
vigor de LOCE.

Iruñea, a 5 de marzo de 2004

La Portavoz: Begoña Errazti Esnal

Interpelación sobre la regulación de la enseñanza como consecuencia de la
entrada en vigor de la Ley Orgánica de Calidad de la Enseñanza

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO EUSKO ALKARTASUNA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Aralar, por la que se insta
al Gobierno de Navarra a dotar al Consejo de la
Juventud de Navarra/Nafarroako Gazte Kontsei-
lua de recursos económicos, ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en el Pleno. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamen-
to, los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta-
rios Forales podrán presentar enmiendas antes
de las doce horas del día anterior al del comienzo
de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Aralar, al amparo del
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente

moción para su debate y votación en el Pleno de
la Cámara.

El 5 de marzo de 2004 una representación del
Consejo de la Juventud de Navarra/Nafarroako
Gazte Kontseilua compareció ante la Comisión de
Asuntos Sociales del Parlamento de Navarra. En
dicha comparecencia se puso de manifiesto una
situación de agravio evidente y falta de recursos
que sufre el Consejo de la Juventud de Navarra
en comparación con otros consejos de la juventud
del estado español.

Por todo lo cual, se formula la siguiente pro-
puesta de acuerdo:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a adoptar las medidas oportunas para
dotar al Consejo de la Juventud de Navarra/Nafa-
rroako Gazte Kontseilua de recursos económicos
equiparables a la media que aportan las diferen-
tes comunidades autónomas en sus respectivos
presupuestos a los consejos de juventud.

Pamplona/Iruñea, 5 de marzo de 2004

El Portavoz: Patxi Zabaleta Zabaleta

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a dotar al Consejo de la
Juventud de Navarra/Nafarroako Gazte Kontseilua de recursos econó-
micos

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO ARALAR

En sesión celebrada el día 8 de marzo de
2004, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el Acuerdo de la Comisión Especial de
Convivencia y Solidaridad Internacional del día 3
de marzo de 2004, elevando una propuesta de
Resolución sobre el reconocimiento legal de las
parejas de hecho, SE ACUERDA:

Aprobar dicha propuesta, cuyo texto se trans-
cribe a continuación:

“– Las Cortes de Navarra instan al reconoci-
miento legal de las parejas de hecho, cualquiera

que sea su orientación sexual, a los efectos de
equipararla con la situación de cónyuge. Especial-
mente, instan a la modificación de la Ley de
Extranjería.

– Este Parlamento expresa al Delegado del
Gobierno en Navarra que sea sensible con el
autogobierno de Navarra, en lo anteriormente
referido, a la hora de conceder permisos de resi-
dencia”.

Pamplona, 10 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución sobre el reconocimiento legal de las parejas de hecho

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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En sesión celebrada el día 8 de marzo de
2004, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el Acuerdo de la Comisión Especial de
Convivencia y Solidaridad Internacional del día 3
de marzo de 2004, elevando una propuesta de
Resolución sobre el establecimiento de una tasa
sobre las transacciones especulativas en los mer-
cados de divisas, SE ACUERDA:

Aprobar dicha propuesta, cuyo texto se trans-
cribe a continuación:

“1.- El Parlamento de Navarra insta al Ejecuti-
vo Central a la puesta en marcha de una tasa
sobre las transacciones especulativas en los mer-
cados de divisas, así como al establecimiento de
mecanismos democráticos de regulación y control
de los mercados y del sistema financiero.

2.- El establecimiento de dicha tasa tendría un
uso finalista, destinándose la recaudación íntegra
de los recursos obtenidos con ella a programas
de ayuda al desarrollo”.

Pamplona, 10 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución sobre el establecimiento de una tasa sobre las transacciones
especulativas en los mercados de divisas

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Serie F:
PREGUNTAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Rami-
rez Erro sobre las maniobras militares que van a
realizarse en el Pirineo navarro, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, ampa-
rándose en el Reglamento de la Cámara, presen-
ta al Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

Habiendo conocido por la prensa las manio-
bras que los próximos días van a tener lugar en el

Pirineo navarro por parte del Ejército español,
este parlamentario desea conocer:

– Comunicación e información recibida por el
Ejército o Ministerio de Defensa y remitida por el
Gobierno Foral de Navarra.

– Duración de las maniobras y ejercicios a rea-
lizar.

– Munición empleada y composición de la
misma.

– La práctica de ejercicios de riesgo y las
medidas adoptadas para evitarlos.

– Municipios afectados y comunicación recibi-
da por los mismos.

– Las acciones que el Gobierno de Navarra va
a realizar en defensa de aquellos municipios que
no den autorización al ejército para la realización
de estas maniobras.

En Iruñea, a 5 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

Pregunta sobre las maniobras militares que van a realizarse en el Pirineo
navarro

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Zabaleta
Zabaleta sobre la normativa de usos para la cons-
titución de la Ciudad del Transporte, para la que
se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Pregunta sobre la normativa de usos para la constitución de la Ciudad del
Transporte

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI ZABALETA ZABALETA
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TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Aralar, de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, rea-
liza las siguientes preguntas para su respuesta
escrita por parte del Ilmo. Consejero de Obras
Públicas y Transportes del Gobierno de Navarra:

1.- ¿Ha sido objeto de modificación la normati-
va de usos acordada para la constitución de la
Ciudad del Transporte? En su caso, indíquese
cuándo, cómo y por qué entidad se ha efectuado
tal modificación.

2.- ¿Se ha acordado formalmente la posibili-
dad de vender naves industriales de la Ciudad del
Transporte de Pamplona a empresas o entidades
que no ostenten la condición de transportistas o
almacenistas del transporte? En caso afirmativo,
indique cuál es dicha resolución.

3.- ¿Cuál es el ámbito y el procedimiento por
medio del cual se ha determinado en cada
momento el precio de venta de naves industria-
les?

4.- ¿Cuál es el ámbito y el procedimiento por
medio del cual se ha determinado en cada
momento el precio de alquiler de las naves indus-
triales que siguen siendo propiedad de la Compa-

ñía de la Ciudad del Transporte de Pamplona,
S.A.?

5.- ¿Existe algún control o limitación para ven-
tas posteriores de los adquirentes de naves
industriales?

6.- ¿Tienen los adquirentes de naves indus-
triales de la Ciudad del Transporte de Pamplona
plena libertad para sus ventas posteriores, tanto
en cuanto a precio como en cuanto a adquirente?
En caso de que exista alguna limitación, ¿cuál es
su virtualidad jurídica?

7.- ¿Existen naves industriales en la Ciudad
del Transporte que estén funcionando sin la licen-
cia de apertura o sin haber efectuado el expedien-
te de actividad? ¿Tiene la compañía Ciudad del
Transporte de Pamplona, S.A. información acerca
de la relación de naves industriales que funcionen
sin la tramitación de licencia de apertura o expe-
diente de actividad? ¿Es cierto que las naves se
venden con la conexión de agua, luz, gas y servi-
cios ya establecida?

8.- ¿Existe algún convenio o se ha realizado
alguna gestión para la conexión ferroviaria de la
Ciudad del Transporte?

Pamplona, 5 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Patxi Zabaleta Zabaleta

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea
Ezkurra sobre las adopciones nacionales e inter-
nacionales, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Aralar, al amparo

del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta para que sea respondida por
el Consejero de Bienestar Social, Deporte y
juventud de manera escrita.

Pregunta:

1. ¿Cuáles han sido los datos de adopciones
nacionales tramitados en Navarra desde el año
2000 hasta el año 2004?, indicando: procedencia
de la adopción y sexo.

2. ¿Cuáles han sido los datos de adopciones
internacionales tramitados en Navarra desde el
año 2000 hasta el año 2004?, indicando: proce-
dencia de la adopción y sexo.

Pamplona/Iruñea, 5 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra 

Pregunta sobre las adopciones nacionales e internacionales

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en La
Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión cele-
brada el día 15 de marzo de 2004, acordó admitir
a trámite la pregunta formulada por el Parlamen-
tario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra
sobre los programas de acogimiento de menores,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario adscrito
al Grupo Parlamentario Aralar, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza
las siguientes preguntas para su respuesta escrita
por parte del Ilmo. Consejero de Bienestar Social,
Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra:

1.- ¿Cuáles son los objetivos del programa de
acogimiento de menores?

2.- ¿Cuál ha sido el número de acogimientos
familiares y de intervenciones familiares desde el
año 2000 hasta el año 2003?

3.- ¿Cuál es el número y cantidad de las ayu-
das otorgadas a las familias acogedoras y a los
centros de acogida de las diferentes asociaciones
desde el año 2000 hasta el 2003?

4.- ¿Cuáles son las asociaciones beneficiarias
del programa de acogimiento?

5.- ¿Cuál es la reglamentación que regula los
conciertos con las diferentes asociaciones que
toman parte en el programa de acogimiento en la
Comunidad Foral de Navarra?

Pamplona, 5 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

Pregunta sobre los programas de acogimiento de menores

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Elena Torres
Miranda sobre la reorganización de los médicos
de urgencia del Hospital de Tudela, para la que
se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Elena Torres Miranda, Parlamentaria Foral,
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, formula las

siguientes preguntas para su contestación por
escrito de la Consejera de Salud, acerca de la
reorganización de los médicos de urgencia del
Hospital de Tudela.

Recientemente se conocía la noticia de que
los médicos del servicio de urgencias del hospital
de Tudela han convocado jornadas de huelga
debido a la reorganización del servicio que el
Departamento de Salud quiere imponer unilateral-
mente.

Según información aparecida en los medios de
comunicación, la implantación de un sistema para
que el mismo personal atienda a la vez el servicio
de urgencias del hospital y la Uvi-móvil empeora-
rá las condiciones laborales de los trabajadores y
repercutirá en la calidad asistencial que se presta
a los ciudadanos que unido a la masificación de
las urgencias hospitalarias puede perjudicar la
atención a los pacientes.

Pregunta sobre la reorganización de los médicos de urgencia del Hospital
de Tudela

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª ELENA TORRES MIRANDA
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El Grupo Parlamentario Socialista considera
necesario y fundamental restablecer el diálogo y
el consenso entre las partes implicadas para sol-
ventar la situación que se ha creado, y sobre todo
se debe contar con los profesionales implicados
en el sistema que son la parte esencial en la sani-
dad pública pero desconocemos los motivos por
los que Salud ha decidido estos cambios, cam-
bios que nunca deben perjudicar ni repercutir
negativamente en la calidad asistencial a la
población.

Por lo que se pregunta:

1. ¿Cuáles han sido los motivos y las razones
por los que se va a implantar una reorganización
del Servicio de Urgencias del Hospital de Tudela?
¿Por qué este cambio de funcionamiento de la
Uvi -móvil?

2. ¿Se ha contado para ello con los profesio-
nales sanitarios afectados? ¿Por qué no se han
tenido en cuenta sus demandas y peticiones para
la mejora del servicio de urgencias hospitalarias?
¿Esta implantación es definitiva o todavía hay
posibilidad de establecer intercambios de criterios
mediante el dialogo y consenso con los profesio-
nales?

3. En el caso de que, estando atendiendo a un
paciente en urgencias del hospital, sean avisados
de una emergencia extrahospitalaria, ¿qué ocurri-
rá con el paciente? ¿Se le abandonará hasta que
otro profesional lo pueda atender?

4. ¿Cómo va a repercutir este nuevo sistema
de funcionamiento del servicio en la atención a
los ciudadanos? ¿Cómo está y funciona este ser-
vicio de urgencias y emergencias extrahospitala-
rias en el resto de los hospitales de la red pública 

5. ¿Se han estudiado las causas de aumento
de las urgencias hospitalarias? En ese caso,
¿cuáles son las conclusiones? 

6. ¿Creen que están justificadas las urgencias
hospitalarias o por el contrario se hace un mal
uso de ellas?

7. ¿Por qué no se impulsa, potencia y se forta-
lece las estructuras de Atención Primaria para
que den respuesta a muchas de las urgencias
sanitarias de los ciudadanos?

Pamplona a 8 de marzo de 2004

La Parlamentaria Foral: Elena Torres Miranda

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Rami-
rez Erro sobre las obras de saneamiento en el
tramo Tiebas-Campanas, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, ampa-
rándose en el Reglamento de la Cámara, presen-
ta al Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

– ¿Qué duración prevista tienen las obras de
saneamiento de la travesía de la NA-121 en el
tramo Tiebas-Campanas?

– ¿En qué medida van a dificultar el tránsito
del tráfico?

– ¿Por quién están financiadas dichas obras?

En Iruña, a 8 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

Pregunta sobre las obras de saneamiento en el tramo Tiebas-Campanas

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Rami-
rez Erro sobre el enlace con la A-15 en el término
de Campanas, para la que se solicita respuesta
por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, ampa-

rándose en el Reglamento de la Cámara, presen-
ta al Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

Respecto al enlace a la autopista de pago A-
15 en la localidad de Campanas:

– ¿A cuántos usuarios favorece dicho enlace
(número de vehículos, poblaciones beneficia-
das...)?

– ¿Qué estudios o informes, en su caso, ava-
lan estos datos?

En Iruña, a 8 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

Pregunta sobre el enlace con la A-15 en el término de Campanas

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Rami-
rez Erro sobre los profesionales en ginecología
que alegan objeción de conciencia, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, ampa-
rándose en el Reglamento de la Cámara, presen-
ta al Departamento de Sanidad del Gobierno de
Navarra, para su respuesta por escrito, la siguien-
te pregunta.

Recientemente hemos tenido conocimiento de
que profesionales en ginecología que prestan su
servicio en la sanidad pública, alegando objeción
de conciencia, se niegan a suministrar informa-
ción y tratamiento acerca de anticonceptivos
como, por ejemplo, el DIU. En este sentido quisié-
ramos conocer:

– ¿Qué profesionales y a qué núcleos pobla-
cionales afectan ginecólogos que aleguen obje-
ción de conciencia?

– Dicha objeción de conciencia ¿a qué infor-
mación y tratamientos habituales afectan?

– ¿Qué medidas pone el Departamento de
Sanidad para poner al servicio de los ciudadanos
los tratamientos que los profesionales objetores
niegan a las ciudadanas navarras?

En Iruña, a 8 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

Pregunta sobre los profesionales en ginecología que alegan objeción de
conciencia

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2004,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Rami-
rez Erro sobre la extensión de estudios universita-
rios en Tudela, para la que se solicita respuesta
por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, ampa-
rándose en el Reglamento de la Cámara, presen-
ta al Gobierno de Navarra, para su contestación
por escrito, la siguiente pregunta.

Hemos conocido por la prensa la ratificación
por parte del Ejecutivo de un proyecto para la
extensión de estudios universitarios a Tudela.

Concretamente, se propone la oferta en la
Ribera de las titulaciones oficiales de Fisioterapia
e Ingeniería Técnica de Diseño Industrial. Por
todo ello, este Parlamentario quisiera conocer:

– ¿Con qué estudios, informes o datos ha con-
tado el Consejo de Gobierno a la hora de valorar
el interés de estas titulaciones? En su caso, ¿qué
datos y conclusiones arrojan?

– ¿Cuál es la consignación presupuestaria
prevista para la extensión de la UPNA a Tudela y
con cargo a qué partida?

– ¿En qué curso académico se comenzará a
impartir clases?

– ¿Cuántos alumnos podrán matricularse en
las titulaciones previstas para la UPNA en la Ribe-
ra?

– ¿Cuál es la trayectoria de la matriculación de
alumnos en la UPNA desde el inicio de su anda-
dura y previsión de matriculación para los años
próximos?

Pamplona, 9 de marzo de 2004

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

Pregunta sobre la extensión de estudios universitarios en Tudela

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO
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Nombre     ..........................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono .................................................................Ciudad  ...........................................................................

C. P. ................................................................Provincia  ...............................................................................

Forma  de  pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de Caja Navarra, número 2054/0000 41 110007133.9

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  PARLAMENTO
DE  NAVARRA

BOLETÍN
DE SUSCRIPCIÓN
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